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ueo concertado 

PROVINCIA D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Eras. Alcaldes y Fecre-
twios recitas los BúmeroB del BOLSTÍN 
que eorreípondas al distrito, difepondrin 
que se fije un rjexDplsr en el »Ítio de cos
tumbre, donde penuanecem íwsta el reci
bo del número eiguíente. 

Los f ecretarioí cvidtrin da coMenrsr 
loe BOLÉTJMS cckccioiiodos orcenada-
nente, psra eu tscu&tiernacldn, qne debe-
r i teriticanfe cada afio. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R«y Don Afomo XIII 
(Q. O. Q ), S. M. la Rflita DoRa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. •! 
Principa de Asturle» e Infanta*, con-
tlnúan i ln novtdtd an IU Impottanta 
«alad. 

Da Igual btinflcto dlifrnlan las 1 
damda penonaa de la Angwta Real 
Familia. I 
(Outta ds ¡ttirU del dfa S5 de m«;o 

*tlNIST2K!0 
OG LA QOS&RNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Apropuaita da ata 

Dirección general da Sanidad, y da 
coi formldíd con lo Informado por 
al Real Cómelo da Sanidad; 

S. M . el R»y (Q. D. G.) ta lia 
servido dliponer se obiarwn las 
reglas slgulontet, para la Importa
ción, exportación y circulación de 
trapos en el Inttrior danuettro te
rritorio: 

I . * Los lócalas destinados al 
almacenamiento, compra y venta y 
manipulación de trapos, asi como 
las fábricas que Importan directa
mente de! extranjero expediciones 
de esta nurcancla, se considerarán 
Indultes en el grupo de Industrias 
nocivas a la salud y eitsrán someti
dos a la constante Vigilancia de las 
Autorldadei sanitarias. Para su fun
cionamiento y apertura habría de 
*>tar provistos da autorización ex-
Mdlda por el Inspector provincial 
de Sanidad correspondiente, previa 
visita personal de InspacUn al esta-
•Cimiento o fábrica, a solicitad de 

repnsentante o quien lo repre-
' u t e . Será condición Indispensable 
« v a autorizar el fanclonamlento o 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se stucribe en 1» Cintaduria de la SiputECióa proviuciil, a cuatro pe-
letas cincuenta cuntimos el Irittetfre, cclio rcíet&s al eemestre y quince 
peietas al aüo, a les Ffcrticulsrw, prgades ^ítolicitiir la eutcripcióD. Les 
pagos de futra déla capital, t* liaiút jer librtc/a del Oilo mutuo, admi
tiéndose »ólo i ellos tn Jrs tutciircionts de tiimestre, 3 únictiutiite por la 
fracción deptseta que retults. Lts tuícr ipci tws alresadssse cobran cón 
aumento pioporcional. 

Loa «;uiitsini«ntos de est» pro\iDcia abonarán la supcripcidn con 
arreglo a la etc&la ingerta en circtiler de la Comisión provincial publicada 
en los núicerr» oe ttte ^olk?}> dr ícthti 10 > '¿'i de diciembre de 1605. 

Loe Juzgtdosinunic' pales, sin itiBlinciOn, dita pesetas al año. 
Mlmero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDiTORiA L 

Las álspesieioaea da las aatoridadea, axeepio Ihi 
¿Mn a ínataneia da parte no pobre, se insertarán «£-
f :slmente, asimiamo cualquier anuncio eoneernicnii tí. 
i«k-vieio nacional qtte dimana da las miamas; lo da t»« 
xr¿> partienlar previo al pago adelantado da vaiaM 
léntimos de peseta por cada línea de insereión. 

IA** annncios a que haee telereneia la eirenlar d« la 
^SLialdn provincial, fecha 14 de dieiembre da lfi0&, «9 
tsmpüxníento al aeuerdo de la Dipataeicn de 20 da s»° 
/ismbre do dieho aSo, v enyactreularbasidopubll-
•td» en lo» BoUTima O n c u L u de 20 y 22 da dieiam-
na j a citado, aa abonañn con arregle a ta tarifa <¡» 
j% mt-ncionadoff BOIBTI»ES «eissert i . 

apertura de estos establecimientos 
o fábricas, el que ettén dotadas de 
cámaras de deslnfteelón ydeilnsac 
taclón, de capacidad proporcionada 
a su tráfico, en la que puedan ser 
sometidos lo» trapos a laacclóada 
gusas dealnfectaRtüS. 

2.a Los almacsnes o depósitos 
cuyos dueños Vendan directamente 
a las fábricas de papel, fábrlcss da 
lanas regeneradas y da regeneración 
de trapos en gineral, deberán estar 
provistos, además da IES cámaras 
de g«ses ctllaiadas en el articulo 
arterior, de medios para el enfarda-
la miento a presión. 

3* Antes de ser entregados los 
trapos a la manipulación ebrere, 
aerán sometidos a rigurosas desln-
fícc'ón y de:lniectaclón, y si se 
tratase de fjrdoi prensados y zun
chados, se dar harán antes de some
terlos a la acción de los gises des-
Inf jetantes e (nsictlcldas. De la 
efectividad de estas operaciones res-
pondtrán los Directores de los La
boratorios municipales respsctlvos, 
quienes dtbtrán dirigirlas, En los 
Municipios que carezcan de Labo
ratorio, realizará esta función el Ins
pector municipal d* Sanidad. 

4. a Las visitas para la autoriza
ción las que se giren por orden da 
la Autoridad competente, a virtud 
de Infracción que fuera comprobada, 
y las que se realicen para Intarvsnlr 
en las prácticas sanitarias, se liqui
darán por los funcionarlos respec
tivos con arreglo al concepto noveno 
de la tarifa de servicios sanitarios 
retribuidos. 

5. * Los Inspectores provinciales 
remitirán semestralmente a la Ins
pección gineral de Sanidad interior, 
una lista de loa establecimientos o 
locales que en su provincia estuvie
ran provistos de autorización sani
taria, expresando les condiciones en 
que funcionan y el número y clases 
de ufermadadea contagios» ocu

rridas durante el semestre en los 
obreros que trebajen en dichas es-
tab'eclmlentos o localss. 

8.* Ln Inspección general de 
Sanidad exterior f acllltaf á semestral
mente n los Directores dt les Eita-
clones Sanitarias de puertos y fron
teras, una lista de los locóles que 
estén provistos de msdios de deiin-
facción y dsslnsecteclón y de enfar-
dalamlento a presión. 

7, * Las Autoridades sanitarias 
da nuestros puertos y fronteras te
rrestres autorizarán la Importación 
de trapos Viejos, cudqtilers que sea 
su procedsr.cla, si esta raorcancla 
reúne todas las condiciones si
guientes: 

a) Que eelé embalada a presión 
hidráulica y los fardos zunchados 
con flejes o alambras tuertas de 
hUrro, 

b) QJ» haya permanecido en tal 
situación por espacio de un m»j, 
por lo menos, antes de ser iranspor 
tada. 

c) Que la fábrica o almacén adon
de ta mercancía fuera dntlnada, po
sea la autorización que señala e¡ 
articulo l . " 

8, * Los Importadores solicita
rán, previa y opsrtunamente, del 
Jefe de la E ilación SaníUrta corres
pondiente, el permiso de Impsi taclón 
da la nwcancla, anta cuya Auto
ridad sanitaria justificarán, con do
cumentos que acompaflen a la so
licitud, el cumplimiento de los re-
quleltos que para la Importación d» 
trapos quedan expresados en el ar
ticulo arterior, sin que los Interese-
dos tengan derecho a reclamación 
alguna por los perjuicios que se 
Ies Irrogue por Incumplimiento de 
aquéllos. 

9, a Autorizado el desembarque 
de la sxpedidán, serán sometidos 
los fardos a laacdón superficial de 
gases deslnf setantes o Insecticidas. 

i 10. El Di color de StnMed del 
j puerto o frontera por dor-ds se Im-
j porte una expedición de trspos, lo 

comunicará directamente a! Inspec-
i tor de Sanided d« la provincia en 

donde radique la fábrica o «Imacén 
de destino de la mercancía, quien 
a su Vez aViisrá al Director del La
boratorio munlclpst.y en tu defecto, 
el Inspector municipal correspon
díante, «I cual dirigirá la desinfec
ción y desinsectación de los trapos, 
una Vez detheitni los fardos, y 
comunicará de eficio a! Inspactor 
provincial el cumplimiento del ssr-
vicio, d i l cual será en todo cato 
responsable, devongsndo los d«r r-
chos que le correspondan ssgán 
tarifa. 

11. Las partidas da trapos pro
cedentes del extranjera circularán 
provistas de un certifetáo del Jefe 
de la Estación Sanitaria del puerto 
o frontera, en el que conste que se 
cumplieron para la Importación las 
disposiciones reglamentarlas. Btts 
certificado debará exhibirte, tanto 
para la facturación como para reco
gida de la msrcancls en las estacio
nes ferroviarias, ai l como cuando 
sea psdldc por las Autoridades y 
funcionarles del tránsito, al éste no 
se hiciera por vía férrea. 

12 Las partidas de trapos pro
cedentes de los almacenes del país, 
circularán provistas de un certifica
do expndldo por el Director del La
boratorio municipal que correspon
da, y en su defecto, del Inspector 
municipal de Sanidad, en el que se 
acreditará que los trapos que Inte
gran la expedición, han sldc deiln-
fastados y desinsectados. Para la 
facturación y recogida de la mercan
cía en las estaciones ferroviarias, se 
exhibirá al certificado que el ins
pector provincial de Sanidad habrá 
expedido en fecha eportuna a! alma
cén o fábrica de donde procedan. 

Los fardos circularán embalado» 

' ¡ # r i 

•ai 
/ í t1 

•'¡'I «! 

ti 

4. 
Si 



a preilón y zunchados con flejes da [ 
Iritrro o atados con alambra o cu«r- j 
da«, o encwados en sacos da tela | 
tapida. | 

13. Los exportadoras da trapos ' 
sollcllarán antldpadsmtnta, y para 
cada «xpadlción, el oportuno per
miso del Dtrjctor da Sanidad del 
puerto o frontera ccrraspondltnte, 
acompañando a la Instancia c»r!lfl-
caclón «xpedlda por (unclonaTlo 
sanitario que haya dirigido la desfn-
facción y deslMCctaclín de los tra
pos cuya exporlacldn se solicita. 

14. Por el Ministerio de la Go
bernación podrá suspenderse la Im
portación, en gtnsral o limitada, a 
datarmlnados palies ,1a circulación 
en todo o parte del territorio nacio
nal y la exportación de trapos, cuan
do aif lo aconssjsn las circunstan
cias sanltartai. 

15. Quedan derogadas todas tas 
Ríales órdenes y circulares relacio
nadas con la Importación, circulación 
y exportación de trapos en nusatro 
territorio. 

Lo que de Real orden se hace 
público para conocimiento de todo 
funcionarle sanitario dependiente de 
este Ministerio y del Comercio en 
general. 

Dios guarde a V. I . muchos tilos. 
Madrid. 3 de mayo de lS22.—P¡n¡és 

Sr. Director general da Sanidad, i 
(gaceta del dit 6 da mayo da 1822.) f 

Gobierno civil da la proTineia i 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES 
I N S P E C C I Ó N . D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RKLACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el ppdo. mea de abril de 1822 

Númsro 
d i l u 

UeaaciH 

CIRCULAR 
Dictadas por Is Comisarla de 

Gaerra ds « t i provincia, unas Ins
trucciones, con formularlos de docu
mentación, que fueron publicadas 
en el BOLSTIN OFICTAL núm. 43, de 
8 de iullo de 1921, con el fin d* que ] 
los Ayuntamientos, ateniéndose • ] 
•lias, no tufrleran retraso en al per- | 
cibo de tes cantidades que devenga- | 
sen por suministros facilitados a j 
fuerzas dal Ejército y Guardia civil, \ 
y teniendo noticia de que, constan-! 
tamente, viene la expresada Comí- ( ' 
«aria recibiendo dicha documenta-! 
clón en forma caprichosa, sin suje-1 
ción a !ai citadas Instrucciones, f 
viéndose obligada a devolverla, con | 
demora e<i los chonos de les cantl- j 
dadas que corresponde percibir a los ¿ 
Ayuntamlsntcs, llamo sebra esto la \ 
atención de los mismos, y al recor- j 
darles la citada circular, les enea- ' 

45 
46 
47 
48 
49 
SO 
51 
51 
52 
53 
54 
55 
58 
57 
58 
59 
80 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
68 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

90 
91 
92 
95 
94 
95 

Facha da ta expedicida 

3 abril 
5 Id. 

I I . 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id 

Hombrea 

Pedro Farnández 
Pollcarpo Fernández.- . 
Amando Rodríguez 
Angal Sardón 
Manuel A l V j r a z . . . . . . . 
Antonio P é r e z . . . . . . . . 
Félix González 
Máximo A'Varez 
Vicente Suárez 
Antonio González 
AValIno AlVarez 
Orestes Rodríguez 
Vicente González 
Jerónimo Morán 
Eug-nlo Castro 
JotéEtpInoia 
Secundino Rodríguez... 
Saturnino Diez 
Bmllano Pérez 
Ganaro Reglno Gámsz. 
Enrique Pascual 
Victorino Gírela 
Jesús Alonso 
Lnplciano Rodríguez. • -
Epclpino Fernández. • • • 
Narciso Sierre 
Heribarto Gascón 
BtoyDfiz 
Victoriano Alonso 
Víctor Rodríguez 
Felipe Almuzara 
Eradlo Suárez • • • • 
Andrés Almazara.••••• 
Félix A onso 
P.ifjclo Validas, 
Felipe Mallo 
Benigno Barcia 
EVe lo González 
Acisclo Cañón 
Antonio Luis 
Evginlo Alcelde 
Pooro A l c a l d e . . . . . . . . . 
Joié González 
Julián Rodrlgvez 
Frenchco L»nza 
Lucoi Diez 
David Alonso 
Savnlano González • • • 
Perfecto Gurda 
José AlVarez 
Agustín Fernández. 
Florentino Gonzál<z--. 
Mnnnal Dl-Z . . . . . . 

Vaei&dad 

Villamanlit 
Vidanas 
Toreno 
Vegerienza 
Toreno 
La Nora. 
Rodaros 
PardssIMI 
TolIVia 
Idem 
Páramo 
Bollar, < 
ToiiVIa 
Lugueros, 
Sant* Lucia 
Vagamlán 
BoAar 
Uofliial 
Bimbbre 
Sega 
Cabrera < 
Vaidesamsrio 
Bollar 
Idem 
Idem 
Vegamlán. 
Barrllloi 
L i Cándana 
VegicerVera 
Uam 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem • 
León 
Puente de Orblgo • 
Vlllamanin 
Crémenes 
Vlllemoros 
Pe Irosa del Rey... 
Rtaflo 
Idem 
Cuevas del S i l . . . . 
Vllleyandre 
La Cándana 
ClAere 
Toreno 
Las Sa ai 
Gdilegas 
Valdasamsilo 
La Utrera 
Vlilanuava 
Hím 

Bdad 

A.Boe 

38 
47 
27 
46 
50 
42 
53 
46 
38 
43 
32 
35 
42 
34 
36 
37 
32 
56 
47 
50 
54 
38 
35 
39 

57 
45 
18 
25 
21 
16 
61 
25 
55 
47 
31 
85 
56 
40 
40 
17 
35 
45 
47 
35 
42 
45 
42 
49 
56 
45 
46 

ProleeMa 

Jornalara 
Labrador 
Panadero 
Juez 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Párroco 
Herrero 
Jornalero 
ídem 
Idem 
Labrador 
Maett-o 
Jornalero 
Labrador 
Jirnalero 
Párroco 
Propietario 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
industrial 
Idem 
Párroco 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
llem 
Idem 
Idem 
Idem 
Librador 
Maestro 
Labrador 
Maestro 
Librador 
Empleada 
d-m 
Librador 
llem 
Idem 
JornaUro 
Idem 
ídem 
Párroca 
Idem 
Pescador 
Jornalero 
l<»m 

Lo que se hace público con arreglo a lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden 4a 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 1.° de mayo de 1922.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI-
NER ) DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Olegario 

rezcosu más exacto cumplimiento. Dtaz P o r r « . vedno de Páramo del 
a cuyo efecto deberán ajustarse es-1 S l 1 . " h" P '»*ntedo en el Gobler 
Uictsmente a les Initrncclones que 
an ella figuran 

León 24 de mayo da 1922. 
El Oobersador, 

Juan Taboada 

f no civil de esta provincia en al día 6 
| de mes de marzo, a las nueve horas, 
I una solicitud de registro pidiendo 30 
| pertenencias para la mina de halle 
! llamada Remedio», alta en «1 paraje 
* •LssMayas.MérmlnodeSsntaCmz 

del Sil, Ayuntamiento de Páramo del 
Sil. Hace la designación de las d u 
das 30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce del arroyo da Las Mayas 
con al camino de Santa Cruz del Sil 
a Pardamaca, o see el mismo de le 
mina «Remedios,» núm. 5054, ya 
caducada, y desde él sa medirán 250 
metros al S. 14* 40' O., y se coio-
cerá la 1.* estaca; 63 al O, 14a 40' 
N „ la 2.»; 500 al N . 14» 40* B. , la 
3.»; 600 al B . M M O ' S . , la 4 . \ y 

con 250 metras al S. 14" 40' O., 
sa volverá al punto de partid?, que
dando cerrado el perímetro da !*> 
pertenencias so {citadas. 

Y habiendo hecho constar ecte ta-
teresadoque tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ae t» 
admitido dicha aollcttud por decrete 
del Sr. Gobernador, staperfuldo ds 
tercero. 

Lo qae sa en nuda pormedtedaf 
a n e l t á p 

¡, costados 4e*{* 
eaalOsr 



Wtr^o civil I B I OFoilcloms lot «»• 
canildtforsn con dtrccha al toda 

3 pirt* ¿il temno folldbrio, itfiíR 
f;1«l«m •'. «rt. 24 d« ta Ley. 

CI txpccIlentB titn» «i núm. 7.862. 
U t i l 8 i» mayo de!822.-4f. ¿d-

pezDór iga . 

Hago taber: Que por D A'frado 
Vía» y A r l u , Vecino de Santa La • 
da, t t ha prewnlado en el Gobier
no civil d» eita provincia en el d(s n 
A*\ me» de marzo, a lat nueva y 
diez, una «oüclM de registro pi
diendo 15 pertenencia» para la mina 
dt halla llamada Descuido a Alda, 
ilti en el paraje cjardonoral,» tér
mino y Afuntamlento da Toreno. 
Hice la detlgnaclón de la* citada* 
15 pertenencia», en la forma «Igulen-
te. con srr«g:o al N . V.: 

Sa tomará como punto de partida 
t i ángulo NO. da la mina «Joiefa», 
nóm. 5 551, o tea el mlimo que «Ir-
Vid para la demarcacldn de la mi
na caducada <Aldat> núm. 6.024, y 
desde él sa medirán 100 mitro* al 
S. SO" O., y »• colocaré la 1.» eita- '• 
CB;400nlO. S C N . I a 2 » ; 403 al 
N . K J ' E . la 3.»; S03 al E. 30a S., 
la4.'; 100 ¡tiN. 30°O. , l a 5 » ; 100 
al E. 30a S., la e.'i 300 al S. 30' 
O., la 7.*; ICO al E. 30° S.. la 8.", 
y con 100 metro* al S. 30° O., te 
volverá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de ka per-
tenencia* toilcftidts. 

Y hablando hachó cotutar asta la- : 
t erando que tiene realizado el de- . 
Piiüo prevenido por la ley, se ha ! 
admlüdo dicha «ollcltud por decreta ; 
daISr. Qoiiernador, aln perinido de 
tercero. 

Lo que aa anuncia por medio del . 
pretmte ••üic'O para que en el tér-
mina de reventa ¿las, contados ási- ; 
dt su ¡eche, pandan pretentar en e' 
Qobieraa dvR ta* opoeldom* leí 
4M i * contldcrarra cce íerecás f 1 
tidc o parte del terreno «oüclteds, i 
•tgtin previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 7.884. 
Uón 8 demayodel922.=:¿í. Ló

pez D ó r g a . 

Las Junta* municipales del Cenas 
electoral que a contlnuadón te ci
tan, h*n quedado constituidas, res
pectivamente, para el bienio de 
1822 a 1923, según certificación** 
remitidas por dichas Juntas al Go
bierno civil de esta provincia para 
>u publicación en el BOLETÍN OPI-
CWL, en la forma siguiente: 

Matallana 
Presidente, O. Céiar Calafate y 

hortelano. 
Vicepresidente 1.a, O. Amellano 

Lsnz» Diez. 
Vicepreildente 2.°, O. lata Diez 

QarcU. 

Vocales: D. Frallán Miranda Tes-
cán, D. Cirilo Fldrez Fernández, 
D. Luis Diez Jiménez y D. Juan Ba-
rrdn Llórente. 

Suplentes: D.José Alomo Rodrí
guez, D. Iildoro Rodríguez Rebles, 
D. Ambrosio Garda Diez y D. Fran
cisco Diez Rodríguez. 

Matanza 
Presidente, D. Pedro Pastrana . 

Garda. 
Vicepresidente 1.°, D. Miguel 

Diez Morilla. 
Vicepresidente 2.a, D. Domldnla- i 

no Ramos Barrios. 
Vocales: D. Migue) Diez Morilla, i 

D. Antonlno Luengos Barrlsntos, ! 
D . Domlclnlano Ramos Barrios, don 
Facundo Pastrana Gírela, D. Dlnut 
Diez Morilla y D. Abundio Sánchez 
de la Vegs. 

Suplentes: D. Lorenzo Alegre 
Gírela, D. Lucio Garrido Pérez, 
D. Vicente Pérez González, don 
Constando Panlsgaa Garda y don 
Claudio Rlol Sánchez. 

Molinaseca 
Presidente, D. Sebastián Balboa 

Franginlllo. 
Vicepresidente 1.°, D. Francisco 

Barrios Vua ta. 
Viceprasldenle 2 0, D. Santiago 

Jállez Perrero. 
Vocales: D. Antonio Díaz Pérez, 

D. Bernardo Fernánd'z Reguera, 
D . Enrique Ornad» Franginlllo, 
D. José Méndez Ba bia, D. Domin
go Lurfa Martínez y D. Joié Rodrí
guez Pérez. 

Suplentes: D. Domingo González 
Bilboa, D. Agustín Criado Barrios, 
D. José Vizcaíno Frauginlllo, don 
José FranginMo Alvarez, D. Matías 
Birrlos Martínez y D. Leopoldo 
Castro O«orlo. 

Marías de Paredes 
Presidente, D. Eduardo A'virez 

Garda. 
Vicepresidente 1.*, D. Ruperto 

LdpszA'Varez. 
Vicepresidente 2.*, D . Ja ié Arlen • 

za Gírela. 
Vocales: D. Luciano Valcarce To

mé, D. Joaquín Rezas Gutiérrez, 
D. Honesto González Fernández y 
D. Luis Gutiérrez AlVarez. 

Suplente»: D. Juan M uratl Rublo 
Ftrnández, D. Avallo Alvaraz Gu
tiérrez, D. Genovevo Caballero Leo-
neto y D. Hottemió González Ro
dríguez. 

Noceda 
Presidente, D. Jadnto Llama* 

González. 
Vicepresidente 1.*, D. Plácido 

José Garda Rodríguez. 
Vlceprasldente 2.°, D. Tomás 

Alonso Rodríguez. 
Vocales: D. Dionisio Travieso 

A'Varez, D. Agustín Gdnzález Arlaa, 
D- Constantino Rodríguez Tra
vieso. 

Sapientes: D. Benito González 
Alonso, D. Julián Rodríguez AlVa
rez y O. Carlos Cnbezas Travieso. 

Onzoniila 
Presidente, D. Gregorio Lorenza-

na González. 
Vlcepreiidentt 1.°, D. Birnardo 

R»y Vega. 
Vicepresidente 2.0, D. Saltador 

Ctrbsjo y Sánchez. 
Vocales: D. Andrés Partejo Diez 

y D. Gaspar González Rodríguez. 
Suplentes: D. Domingo del Arbol 

Campano, D. Angel Fldalgo Martí
nez, D. Frollán Soto Gtrda y don 
José Rey Viga. 

Oenela 
Presidente, D. Domingo Ntlrn 

Reguelro. 
Vicepresidente \ ? , D. Domingo 

de Castro Valle. 
Vicepresidente2.a, D. Pidro Ro

dríguez Oulegj. 
Vocales: D. Msnuel Paralo Fer

nández, D. Manuel Oalago Balboa 
y D. Agustín Carbajale» Rodríguez. 

Suplentes: D. Domingo Farelo 
Fernández, D. Manuel Netra Do-
mlrgun y D. Angil Senra Rodrí
guez. 

Oseja de Safambre 
Presidente, D. Domingo Gonzá

lez Díaz. 
Vicepresidente 1.a, el Concejal 

de mayor número de votos. 
Vicepresidente 2.a, D. LulsAce-

Vedo Díaz Ceneja, 
Vocales: D. Julián Alonso Villa, 

D. Santos Díaz Alonso, D. Matías 
Díaz Alonso y D, Eitwislao Rodrí
guez Martínez. 

Suplentes: D. Santos Pidán Díaz, 
D, Antonio AlVarez González, don 
Vicente Vi ge González, D. Domin
go Rodrlgu»z Villa y D. Amadeo 
Fernández Díaz Caneja. 

Pajares de los Oteros 
Presidente, D. Gumersindo Ca

breros Santos. 
Vicepresidente 1.a, D. Venido 

Blanco SandoVal. 
Vicepresidente 2.a, D. Ellaa Mo-

rala Santos. 
Vocale»: D. Hipólito Fernández 

Llamazares y D. Frands. o Fernán
dez Santos. 

Suplente»: D. Juan Santos Fer
nández, D. Anastasio Gallega San
tos, D. Hilarlo Lozano AlVarez y 
D. Gregorio AWarez Lozino. 

Palacios del Si l 
Presidente, D. José González 

y González. 
Vicepresidente 1.a, D . Merco* 

Amigo Diez. 
Vicepresidente 2.a, D. Justo Gaa 

zález Rebañal. 
Vocales: D. Pascual S. Martínez 

A'Varez, D. Eirlque Méndez Goit 
cdlez, D. José Rivas y L'aoos y don 
Teodotlo Gonziltz Diez. 

Suplentes: D. Lucas Gonzáhat 
Fernández, D. Eduardo Alvares Ot»» 
re, D. Miguel Magidán Otero, don 
Hilario González Fernández, dom. 
D. Victorino Martínez Magadán f 
O. Jesús Garda López. 

Palacios de t i Vatduema 
Presidente, D. Esteban Lueng» 

Alonso. 
Vicepresidente 1.a, D. Libarte 

Rodríguez Gutiérrez. 
Vicepresidente 2.a, D. José Mon-i 

roy Brasa. 
Vocales: D. Manuel Martines 

Monroy, D. Modesto Pérez G a r d « 
y D. Ricardo Castro Mtrllnez. 

Suplentes: D. Miguel Pérez Mars 
tfiiez, D. Pedro M rtínez González, 
D. Angel Fuertes Marqués y D. A n 
tonio Fernández. 

Paradaseca 
Presidente, D. Joié Abad Díaz. 
Vicepresidente 1.a, D. José Gon

zález Tuflin. 
Vicepresidente 2.a, D. Maxlmlcot 

Lípez Abad. 
Vocales: D. Casimiro M i r iuez. 

Alba, D. Felipa Cela Maurlz y d o i f 
Angel González Garda. 

Suplantes: D. Manuel AlVarez A l 
ba y D. Benigno Gimez Alonso. 

Paramo del Si l 
Prasldente, D. Nsmtslo Atona». 

Gírela. 
Vicepresidente; 1.a, D. Jerónimo 

AWarez Gómez, 
VlMprealdente 2.a, D. Qsnzsto 

Gonzáliz Pestsfia. 
Vécele»: D . Segundo Alvarei 

González, D . Gonzalo González 
Pestefii, D. Joié Aitonla Farfláu-
dez Fernández, D. Manuel Barreira 
Diez, D. Nicolás Colinas Rubial y 
D. Evaristo AlVarez Mata. 

Suplentes: D . Maqusl L-Spei 
González, D. AquHno Gírela A l 
Varez, D. Benito AlVarez Diez y don . 
Domingo Panilla» A Varez. 

AYUNTAMIENTOS 

Aicaltiia constitucionai de 
Astorga 

Por acuerdo da «ste Ayuntamien
to y de la Junta municipal, se haca 
cesión al Ministerio de la Guerra, d». 
une parcela de terreno de 19.8CCÍ 
metros cuadrados, situada en este 
término municipal, al sitio de lo* 
Chanos, para construedón de nu»-
vos locales, complemento del edlfi^ 
do cuartel en construedón. 

Lo que se anuncia en el BOLEIIK 
OFICIAL de la provincia para o í r 
redamaciones por término dadles 
dlaa. 

Astorga, 20 de mayo de 1922.-^ 
El Alcalde, Blas Martínez. 

Alcaldía eonsttittcional d t 
\VaIderrueda 

' Por un plazo de quince dial, e .̂ 
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'«xpcMn al público *n IB SKict i t ta i Alcaldía constitucional d t i cutí Gorzáltz, Ignoi&ndoie también 
é* cata Ajmntamltnto. la» cucntat | Santa Cristina de Valmadrigal f t u parodaro; la da Angel Carde 
munlc lpa la t concipondiantes. al | Tarmlnadoa loa aforos para la j Villar, harmano dal mozo Atanaalo 
«jtrclclo de 1S21 a 1922, rcndfdaa ; exacción da los atbltrioa da carnes , Garda, del actual reemplazo, por 
por el Alcalde y Oeposlbrlo ratpac- ; f re icn y saladas, y da bebidas ea- í anaanda da más de diez a ñ o i e n 
««os. y el! preaopoeaío formado por p|r/tll0Mii u f u m o t „ y alcoholes, 1 ignorado paradero, y la de Canuto ¡ 
J» Junte edmlnimallve de MorgoVe- ¡ , ^ nptltlmltBU) g i „ i o >ckr( tof ; Gai)z4,iz Sincbez, hermano del mo-1 
Í S ^ ' V ! d * ¡ ganados por al aprovechamiento da ! zo Cíator Qonzález, deaatereem ? 

^ M . « M d a a IB da me*o da ' p,,to,> «' «J'rclclo de 1922 a ! plazo, también por mda de diez ellos, 
18M - E I AtoMe, Eafamlo G3KI. . i » » • W * » « P » - ' " » «J P í M » • le . ahcto. dlrpue.tc, en la VL 

j Seoeterla municipal durante í gente Ity de R«c¡utsml»nto yRaem-
Alcaldía constitucional de 

/caril la 
Fotntado el lepertlmlento que 

iab'ece el Real decreto da 11 da 
septiembre d« 1918, para el «fio 
«conám'co de 1922 a 25, ae halla da 
inenifiesto en eata Secrrisrfa munl- i ¿¡,¿"^1^ 
clpal per término de quince días, y j 8 ' 
tres mis, para oír rcclemeclones; 
previniendo que no aerdn admitidas ; 
aquellas qtte no *e fundan en hechos ] 
concretos, predi oí y determlnadoi, j 
con pruebas neceiarlai para tu Jua- i 
IHIcscIdn. I 

Joarllla, 19 de mayo de 1922.-E! : 
Alcalde, Timoteo Crespo. i 

reclamaclonas estimen opo»tuna» 
Canaletas 21 de mayo de 1922.!. 

El Presídante, Felipe del Blanco.» 
V.0 B.0: El A'caide, Domirgo Me
dina. 

/unta administrativa de 
Pitdralva 

Confeccionado el proyecto dt 
presupuaato extraordinario de ln-
greaoa y gustej de cita putbio, pa-

f , . , , - ra el actual ejarclclo acotómlco, a 
í un plazo de diez dias, a fin da oír j plazo del Eférclto, se piibüca el j fin de atender a sufrí gar loa gaatos 
J cuantas reclamadones ae presenten ] presenta, par si alguien tiene cono- j da la completa construcddn de un 

• t . ¡ contra 'o* mismos; previniendo qua cimiento de la actual residencia de { nuevo edificio, avt ae dettlnarí a 
•«Pirado dicho plezo, no se tdmitlrá 
ninguna. ( 

Santa Cristina da Veimadrlgal 16 1 
de mayo de 1922.—E! Alcalde, An- I 

loa antailorei, lo participe 
Alcaldía a la mayor brevedad. 

Carrizo 14 de mayo de 1922. 
Alcalde, Antonio Martínez.. 

•El 

Alcaidía consfíitteíonal de 
Víl lazata i 

Con fecclonsdo el repattimlento ; 
«que determina el Real dtereto da j 
11 de septltirbre da 1918, f ormado i 
para cubrir el déficit del pretupuas-, prendidos preianter las reclamado' 
t o corriente, queda por quince dias, f ñas que consideren juttas, que serán 
y tr«i más, expuesto al público en fnndades en hechos concretes, prt-
la Serretarfa municipal, para oír re- ¡ clsos y determinados, y acomptña-
damaclones por los que en el mis- j ¿«s de las prurbss necesarias para 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Habiéndose formado prra las Jun
tas o Comisionas respectivas, el r«-
parto sobra aprovetlnmlentos co
munales, el del recargo municipal 
sobre Industrial y el general sobre 
utilidades, en tus dos partes: real y 
pertonal, con destino a cubrir las 

| atenclms del prerupussto muni
cipal del ello corriente, se hallan ex
puestos al púbUco por qalnce días; 
durante los cueles, y Ires mis, pue
den los contribuyentes en ellos com-

ano figuran. 
VÜIezala, 20 de mayo da 1922.— 

El Alcslde, Santlrgo Bcrjón. 

Alcaidía ccnsíilucicnal Je 
• Santa Colomba de Somoza 

Pijadas dtfltlVamente las cuentas 
atmnlcipo'ea d» este Ayuntamiento, 
«orreipondlentes al ejercido da 1921 

11922, quedan expuestas al público 

E Justificar lo reclamado; sin cuyo r» 
: qulsito, y pasado dicho plazo, no 
| serán atendidas. 
| Castrillo 15 do moyo de 1922.— 
I El Alcalde, Juan Frandico Salva-
i doras. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdtiue/ar 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de esta Ayunta-

an la Secretarla de este Ayunta- J miento, rendidas por el Alcalde y 
«tiento per término de quince días, } Depositarlo, correspondientes al 
para oír las reclamaciones a que , ejercido de 1921 a 1922, se hallan 
laya legar. i 

Sur t í Colcmba de Somoza 15 de jj 
de mtyo de 1922.—E!Alcalde, Pedro i 

Alcaldía tonstitucional de 
Wlamol 

Se hallan terminadas y expuestas 
si público en la Secretaria da esta 
Ayuntamiento por término da quin
ce dias, con el fin de clr redama-
clones, les cuer-tas irunldpales del 
mismo, correipondlentes al aílo ecc-
nómlcode 1920 a 21. 

Vlllamol 22 de mayo de I922.=E! 
Alcalde, Doroteo Hí tRro . 

Alcaldía constifnetonal de 
San Cristóbal de la Po'anteta 
Formado el repartimiento general 

qua de*frmtee e! Real decreto de 11 
de septiembre da 1918, para cubrir 
el díflclt del prasupuesto municipal 
corrlerte, ta halla de manifiesto en 
la Secretarla municipal por término 
da quince dies, y tres mis, para ofr 
reclamaciones. 

San CrUtóbM de ln Palatenra 19 
de mayo de 1922.—El Alcalde, Ela
dio Quiñones. 

a esta • Escuela pública nacional de 1.a en-
I tallarza. que sa encuentra en rjecu-
| ddn. áe halla de manifiesto al públt-
| co per término da quince día* en la 
\ Casa de Ccncsjo, a.»fsctOí defxa-
\ men y clr redamaciones, pasado el 
| cual, no ac admitirá ninguna. 
; PlcdralVa 20 de mayo d« 1922.— 
; El Preiideiite, Ftrnsndo Fuertes. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de i 
Luyego \ 

Terminadas las cuentas de cau- i 
dales y da admlnUtradún de eite ; 
Ayuntamiertio, nal < (--rdcio lüílmo 5 
de 1921 a 22, rendidas pora! A'cal-'! 
de y Depositarlo, ?e hallen expuea 

] Requisitoria 
) Randino Incógnito (Gsnero), de 
; 38 ailoa de edad, es stiiio, hijo de pa-
i dra deiconoctdo y de Vicenta, caml-
| ñero, y residente hasta primaros del 
; actúa! en el putbio de A baras de 
; la Ribera, de este partido judicial.. 
: procesado por eite J ' jzgiío en su

marlo 41, d^l corriente ¿lio, ?or a! 
delito de hurto, comparocará en el 
término de dhzdlas anta este Juz
gado de Instrucddn de Ponferrada, 
alto en el edlflc'o da> la cárcel del 
partláo, para ser emplazado y cont-

\ tituldo en prlilón; con aparclblmlen-
to que de no hacerlo,s-ará declarado 

. rebelde, parándolo ai parjulcio con-
\ siguiente. 

\ Pcnferr^da, 13 da mayo de 1922. 
\ El Juez de Inttrucclán, Ja ié Usera 
\ Rodríguez —El Secrstario, P. H. . 
; Halicdoro Garda. 

Don Joté Uiíra Rodríguez, Juez de 
Instrucción del partido ae Ponf»-
rrsda. 
En Virtud 'd«l presente edicto, se 

Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
p ú b Ico an lc¡ Secretarla municipal, 
por término de ocho días, el reparto 
de arbitrios sobre bebidas y carnes 
trascas y saladas y ganadería, del 
«fio actual, paia que los contribu
yentes ccmprendldos en él puedan 
liacer, dorante dicho plazo, las re
cle me cienes qua crean procedentes. 

San Andrés dal Rebanado 15 da 
mayo de 1922.—El Alcalde, Felipa 

expuestas al público an eita Sacre' 
tarta por término de quince dies, pa
ra oír redamedonet; pasado dicho 
plazo, no serán oídas las que se 
presenten. 

Renedo de Váida tus jar 14 de 
mayo de 1922.—El A'caide, Leonar
do Reyero. 

Alcaldía constitueiona de 
Carrizo 

Tramitados por esta Ayuntamien
to los oportunes expedientes para 
justificar la ausenda da Ramón 
Fernández Ce bailo, padre dal mozo 
Tomás Prado Suirsz, del reemplazo 
da 1919. an Ignorado paradero duran
te mié da diez silos; la da Lorenzo 
González, hermano del mozo Ma

tas al púfrlco por término de quince 3 gta, llama y empieza a D. Oanleí 
f Romero. Girant* de la Cusa Bjnca-días en !a Stcrvtari* ú«l mismo, i ría de P*dro Romero Hermanos, 

para que dentro da ellos puedan { con don,|c|¡lo g0(:|a| en Or nse, hoy 
presentarse ¡as reclamaciones que $ nita entidad en juipenilín -te pa
sean juttss; transcurridos que sean, 

, no serán atendidas. 
Luyego 20 de mayo da 1922.—El 

, Alcelda, Saturnino Alvarez. 
i 
l Alcaldía constitucional de 
s Camlefas 
> Formado por las Comisionas da 
j avaluación, el repartimiento general 
• para cubrir al déficit que resulta en 
; al presupuesto munldpal del e|er-

delo corríante, en sus dos partes: 
' personal y real, se hiKa da mani

fiesto en la Secretarla municipal por 
término da qalnce días, y tres más, 
• fin da qua los contribuyentes pue
dan formular an dicho plazo cuantas ' 

got, y su Carente en Ignorado pa
radero, para que en el término de 
diez dias compsrszca el D. Daniel 
ante cate Juzgido de ln «tracción, 
sito en t i edificio- da !a cárcel da! 
partido, pera ser oído en sumarlo 
que con el número 45 del corríante 
alto, se sigue en este juzgado por 
supuesto alzamiento de bienes en 
perjuicio de ecreedores; con aper
cibimiento que de no comparecer, 
la parará el per juldo qua haya lugar-

Dado en Porferrada a 16 de majo 
de 1922 —José Utera.—El Secreta
rlo. P. H . , H'HodcroGtrda. 

LEON 
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